
 
 
 

 
 
 
 

ACTA  
 
 
 
 
ACTA CONSEJO CIENTÍFICO DEL ÁREA  
 
03/04/2009  
 
 
 
Presentes: Dra. B. Garat, Dr. J.C. Benech, Dr. J. Monza, Dra. C. Scorza, Dr. F. Alvarez, Dr. H. 
   Naya, Mag. A. Rojas, Lic. S. Pereyra.  
 
 
Ausentes: Dr. H. Musto, Dr. F. Zolessi, Dra. L. Thomson, Dra. N. Berois con aviso; Lic. A.L. 
   Mello.  
 
I Lectura del acta anterior
  1  Se aprueba. 
 
     

II Asuntos entrados
  1  En Memo PB/FC 57.09 del 22/3/09, la Comisión de Maestrías eleva la siguiente 
     desvinculación (se transcribe): 
 
“La Comisión de Maestrías solicita al CCA 
     la desvinculación del Programa del siguiente estudiante de Maestría, quien ha 
     informado que por razones profesionales ha decidido renunciar a su calidad de 
     estudiante del Programa. 
 
JUAN ANDRÉS MARTÍNEZ LANFRANCO. Ingresó como 
     estudiante de la Maestría, en la subárea Zoología, con la tutoría del Dr. Enrique 
     Lessa, en el año 2007.”  
     Resolución: Se aprueba la desvinculación. Se eleva a C. Directiva. 
     
  2  En nota fechada 27/3/09, el Dr. E. Mizraji solicita utilizar su alícuota 2008 para 
     financiar parte del costo del pasaje a Londres para asistir al Seminario 
     “Neurociencias Cognitivas” (junio/09).  
     Resolución: Se aprueba.  
     



  3  La Dra. S. González en carta del 13/3/09 solicita autorización para utilizar parte de 
     su alícuota 2008 (u$s 250), para gastos de inscripción al congreso “International 
     Mammals Congress X” (Mendoza, Argentina – 9 al 14 de agosto/09).  
     Resolución: Se aprueba. 
     
  4  El Dr. R. Budelli en mail del 24/3/09 solicita utilizar su alícuota 2008 para 
     prolongar su estadía en Chicago (U.S.A.) o bien para comprar una computadora portátil 
     en esa ciudad.  
     Resolución: Se aprueba únicamente para gastos de estadía.  
     
  5  En mail fechado 25/3/09, el Dr. E. Rubianes solicita utilizar su alícuota 2008 con 
     fecha de cierre el 30/4/09.  
     Resolución: Se aprueba.  
     
  6  En mail de fecha 31/3/09, la Dra. A. Fernández solicita utilizar (u$s 250) de su 
     alícuota 2008 para reforzar la pasantía de su estudiante Juan C. Rosillo, a 
     realizarse en el mes de abril en la Universidad de Chile.  
     Resolución: Se aprueba. 
     
  7  El Dr. O. Trujillo en mail del 31/3/09, solicita reservar el resto de su alícuota 
     (u$s 223) a fin de utilizarla en una salida de campo durante el mes de abril.  
     Resolución: Se aprueba.  
     
  8  La Dra. L. Domínguez en carta del 23/3/09 comunica que en el marco del Congreso de 
     “Biomodelos Aplicados al Desarrollo e Innovación Tecnológica”, cuyo auspicio ha 
     brindado este Area, se realizará un curso pre-congreso “Current topics in laboratory 
     animal science”, a cargo de la profesora invitada Dra. Patricia V. Turner y solicita: 
     1) aprobación y difusión del curso y 2) elevar a PEDECIBA Central la solicitud de 
     apoyo económico de u$s 5.000 para solventar parte de los gastos ocasionados.  
     Se resuelve: 1) aprobar el curso y su difusión; 2) comunicar a la Dra. Domínguez lo 
     antedicho y que si se plantea como actividad interdisciplinaria, tiene que haber un 
     investigador de Biología que participe activamente y esa persona es la que debe 
     presentar la solicitud, indicando monto solicitado al CCA.  
     
  9  Pasantía Leonardo Bergamino.  
     Resolución: Siendo la pasantía en octubre/09, deberá presentarse en el próximo 
     llamado. Se anula la resolución de aprobación y se le llama la atención en virtud que 
     en los formularios de solicitud, puso otra fecha de realización de pasantía.  
     

III Asuntos varios
  1  Cambio de local de las Secretaría Científica y de Presupuesto.  
     Resolución: Se informa que estas Secretarías serán trasladadas, en virtud que el 
     local ocupan desde hace 4 años es extremadamente inadecuado, tanto por su tamaño así
     como por las condiciones de luz, ventilación, polución sonora, etc. Si bien la 
     Facultad de Medicina decidió, según lo planteado por el Area Biología, otorgar un 
     espacio a estas Secretarías en el edificio de la ex Alpargatas, el nuevo espacio 
     asignado no se encuentra disponible, por lo que el Consejo Científico del Área 
     Biología resolvió reubicar transitoriamente estas Secretarías en dependencias de la 
     Facultad de Ciencias. Se informará al Decano de la Facultad de Medicina, Prof. Dr. F. 
     Schelotto y a los investigadores del Area.  
     
  2  Comisión de Cursos.  
     Resolución: De acuerdo a las postulaciones, se designa a los Dres. Ma. V. Di Tomaso, 
     H. Naya, I. Ponce de León, A. Postiglioni, A. Silva, M. Ubilla, C. Viera y la 
     estudiante A. Rojas. 
     

IV



Presupuesto
  1  La Sra. G. Cagno en carta fechada 2/4/09 informa sobre las dificultades que enfrenta 
     la Secretaría de Presupuesto, a fin que el CCA pueda tomar las medidas necesarias 
     para su buen funcionamiento.  
     Resolución: Se elaborará una propuesta para solucionar este tema.  
     
  2  Alícuotas tesistas.  
     Resolución: 
 
• Se acepta la propuesta de PEDECIBA Central en cuanto al 
     adelanto de alícuotas de tesistas. 
 
• Para la ejecución del apoyo a los 
     tesistas del área, se procederá de la misma manera. 
 
• La Coordinadora 
     (Dra. B. Garat), realizará un mail explicativo a los investigadores por el 
     cambio. 
 
• Se encomienda la redacción de un compromiso de condiciones y una 
     planilla para la rendición, a la Comisión de Presupuesto. 
 
• Se promoverá 
     que con las futuras alícuotas, se proceda de la misma manera. 
 
• Se 
     solicitará a la Administración Central la extensión del plazo de rendición de las 
     alícuotas de tesistas al 31/8/09.  
     
  3  Alícuotas investigadores.  
     Resolución: 
 
• Se modifica la resolución del CCA 30/3/06, punto 3.3, 
     quedando de la siguiente manera: “Residencias en el país/alícuotas: Sólo recibirán 
     alícuota aquellos investigadores que permanezcan en el país por al menos 6 meses en 
     el año calendario.” 
 
• Se resuelve otorgar alícuotas de investigador 
     (residente en el país), por el monto de u$s 1.000 Los investigadores comprendidos 
     serán aquellos ingresados al Programa al 31/12/08. 
 
• Se procederá de la 
     misma manera que en las alícuotas de tesistas, con instructivo de gastos que se 
     entregará en el momento de la firma del compromiso.  
     


